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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
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INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

/~ CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PARQUE DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

. . 

Fecha de Clasificación: 18 de Agosto del 
2016. 
Unidad Administrativa:DELEG/CHIAPAS. 
Reservado: 07 Fojas. 
Periodo de Reserva: 3 AÑOS 
Fundamento Legal: 141V LF.TAIPG 
Ampliación del período de reserva: _ 
Confidencial: 
Fundamento L-eg...."ali,.~ ----
Rúbrica del Titufa'r de la Unidad: Lic, 
José Ever Es inosa Chirino 
Subdel ado Juridico de la ' OFEPA 
en Chiapas, 
Fecha de desclasificación: -H--
Rúbrica y Cargo del Servido¡ úb ' ~._ 

Carretera TJxtla - Chicoasén, Km. 4.5, é'~'ionia Plan de Ayala, Tuxtli¿utiérrez, Chiapas, C. P. 29'oi2, Tel : 1403020. 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

¡INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 
CENTRAL SIN NÚMER~ FRENTE AL PARQU!z DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

... :t,¡ 
, ' , 1 

TERCERO.- Mediante acuerdo de agregar escrito número 00246/2016 de fecha diez de 
febrero de dos mil dieciséis, notificado por rotulón en los estrados de esta Delegación 
Federal el doce de febrero de dos mil dieciséis, se tuvo por recibido escrito recibido por 
oficialía de partes de esta Delegación Federal el veil1tiuno de octubre de dos mil quince, 
signado por el C. Irving Axel Malina González, mediante el cual realiza una serie de \. 
man ifestaciones. 

SEXTO.-
junio de 
el veintitrés 
de fecha seis 
mediante el cua 

SÉPTIMO.- Que Fúmero 0"636/2016 de fecha 
veinticuatro de junio Ión en los estrados de esta 
Delegación Federal el quin Autoridad Federal puso para 
su consulta los autos que i a, con el objeto de que, si lo 
estimaba conveniente, presentara por dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que surtiera sus efectos la legal notificación, de 

Carretera Tuxtla ~iChicoasén, Km. 4.5, Coloni~ Plan de Ayala, Tuxtla Gutié~rez, Chiapas, C. P. 29052, TM: 1403020. 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

¡INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

;,~ CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PAR®UE DE 
" LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 

MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPN14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

conformidad con lo establecido en el artículo 167 párrafo segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

a Procuraduría 
n los artículos ,~ 

tercero, 
,2,4,12, 

fracción 
,46 
do y 

rrafo del 
blicado en 
publicada 

UNDO del 

SEGUNDO.- Que en , esta autoridad emitió la 
orden de inspección E07.SIRN.0367/2015 de 
fecha veintiuno de septiembre de , con fundamento en lo previsto 
por los artículos 93 fracción 11, 129 Y 130 igo Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a los procedimientos administrativos de carácter federal, dicha orden 
constituye un documento público que se presume de válido por el simple hecho de realizarse 

Carretera Tu~l~ - Chicoasén, Km. 4.5, Colonia Plan de Ayala, Tuxtla 'GJ~iérrez, Chiapas, C. P. 29052': Tel: 14030 20. 
3 

marlen.corrales
Resaltado

marlen.corrales
Resaltado

marlen.corrales
Cuadro de texto



SEMARNAT ----
PROFEPA 

I'ItOCURADUR.lA HDEItAl 
01. r l\OTrCCIÓS AL A. .. ,um''T( 

PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

IINSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ. 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 
CENTRAL S/N NÚMERO. FRENTB AL PARQUE DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO. 
MUNICIPIO DE VILLACORZO. CHIAPAS. MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

por un servidor público en estricto apego a sus funciones y como lo señala el artículo 8 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente asunto, 
será válido hasta en tanto su invalidez sea declarada por autoridad administrativa o 
jurisdiccional. En consecuencia ,c6n funaamento el) el artículo 202 del referido Código 
Federal de Procedimientos Civiles, tiene valor probatorib pleno. 

TERCERO.-

En consecuencia, ambas documefltales, al réDhir. las características de públicas, gozan de 
pleno valor probatorio en virtud de lo dispuesto por el artículo 202 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a los procedimientos 
administrativos de carácter federal. 

. . . 

cárretera Tuxtla - chicoasén,·*~. 4.5, Colonia Plan de Ay'~i~, Tuxtla Gutiérrez, chiapa~,C C. P. 29052, Tel: 14 030 20: ( 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

IINSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 
CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PARQUE DF~ 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO; ' 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPN14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

QUINTO.- Que en el acta descrita en resultando SEGUNDO de la presente resolución, se 
asentaron diversos hechos y omisiones, cuyo cumplimiento se le requirió al C. Irving Axel 
Molina González, mediante acuerdo de Inicio de proce~jjmiento número 0041/2016 de fecha 
veinte de abril de dos mil dieciséis, en virtud de que: 

1. 

OCTAVO.- En virtud de lo anterior, esta autoridad se aboca al análisis de las constancias 
que integran el expediente en que se actúa, y que tienen relación directa con el fondo del 

. . 

.(,- Carretera Tuxtla - Chicoi:l~~n, Km. 4.5, Colonia Plan d'/Ayala, Tuxtla Gutiérrez, Ctl'i'~pas, C. P. 29052, Tel: 14 ojd-20. 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

:INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 
CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE-~L PARQUE DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

asunto que se resuelve, con fundamento en los artículos 160 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria al presente asunto y 197 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a los procedimientos avdministrativos de carácter federal, en 
el tenor literal siguiente: 

. ~ .. 

Caf~~tera Tuxtla - Chicoasén, K;h. 4.5, Colonia Plan de Ayaf';':~ Tuxtla Gutiérrez, Chiapas';i::. P. 29052, Tel: 1403020:/'-
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 
CENTRAL SIN NÚMER03 FRENTE AL PARQUE"':E>E 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPN14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

NOVENO.- Derivado del análisis realizado a las manifestaciones realizadas, resulta que el C. 
Irving Axel Malina González, no presentó ante esta autoridad la documentación que acredite 
haber dado cumplimiento a las medidas impuestas y por lo cual se dio inicio al presente 
procedimiento administrativo, por lo qwe est autoridad <::letermina que no desvirtúa la 
irregularidad, es decir, se advierte el incumplimiento a la normati\iidad ambiental aplicable al 
caso concreto. 

~ . 
. . J-kuego entonces, amando en b' rubro citado, s~ aavierte 
." ."correspondient para p 
. eM arao por la Secreta ,m lema . . , 
Jl1~~e-'ecldo por el articulo 1 
General del Equilibrio Eco 
.apreciación, a la letra) 

, . 1 
AR:r:IC.tJLO 169. 

11. 
d 

La procuraduría 
obligaciones del infra 
su incumplimiento, 
artículo 171 de esta Ley, una multa 
dicho precepto. 

se 

mplimiento de las 
se desprenda 

ás previstas en el 
que no exceda el monto previsto en 

. . 

f .J. ' --C-=-a-rr-e:-te-ra-=T'-ux-:'t'-Ia---=cr.il¡;-~o-a-se""'" n--', Kc:'"m-.-:'4-::'.5,--:C'-o"""lo--,nic-a -=T.p'':'-in-d-:-e--:Ac-ya-:'Ia-, -=Tu-x7.tI-a G-=-u-:'ti;-;-ér....,.,re-¡::.,i:i--:~ C:7h7"ia-pa-s;-. C=-.-=P--:. 2:790::-::5:72.-=T~elri/1:'-:· ~:-::O7.30:-:2:70-. -
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I PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

¡INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

:-'::CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PARQUE DE 
" LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 

MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

1985, por 
Olivares.-

Carretera Tuxtl~:'" Chicoasén, Km. 4.5, col¿~ia Plan de Ayala, Tuxtla GJti'érrez, Chiapas, C. P. 2905t:Tel: 1403020. 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

,INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

~:€ENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PARQ~E DE 
" LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 

MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

Secretaria: Lic. Ma. de Jesús Herrera Martínez. 
PRECEDENTE: 

Revisión No. 12/83.-

Carretera Tuxt,ii Chicoasén, Km. 4.5, colo·hi~ Plan de Ayala, Tuxtla Gu"fiírrez, Chiapas, C. P. 29052;i+~I: 1403020. 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
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¡INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

~~~ CENTRAL SIN NÚMBRO, FRENTE AL PAR'®UE DE 
" LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 

MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

En virtud de lo anterior, esta autoridad administrativa que las condiciones económicas del C. 
Irving Axel Malina González, son precarias. 

C) LA REINCIDENCIA: 

Con el pro 
González, po 
trámites ,."rr"", 

02 venados 
Recursos Natura 
implica, lo que se Tr""nl.lr'c 

ral, no fue posible 
el C. Irving Axel 

lo que 
, 

.~ 

OMISI(i?N 

necesarios que 

- - - -
Carretera Tuxii~ - Chicoasén, Km. 4.5, cótJ~ia Plan de Ayala, Tuxtla CiJtlérrez, Chiapas, C. P. 290S2

i
; Tel: 1403020. 
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EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

>;~ CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PARQUE DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO: NUM: PFPN14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

fracción 1, 3 fracción 1, 14, 15, 16, 17, 17 Bis, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 45 fracción V, X, XLIX Y último párrafo, 46 fracción XIX, y 
penúltimo párrafo, 47 primer, segundo y tercer párrafo, 68 primer, segundo y tercer párrafo, 
fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIX, XXI, XXIII, XXVI, )\LlX y último párrafo del Reglamento 

( Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu ales; esta Delegación de la 
Procuraduría Federal de Proteccign al ~mbiente en el Estado de Chiapas: 

Recurso 
durante 
que 

,-' admin 

sideración que 
dicha irregu lento, durante las 
etapas del p fundamento en lo 
establecido en General del Equilibrio 
Ecológico y la P procedente imponer como 
sanción al C. Irving Axel que, 
de volver a incurrir en las mismas ularidades por las que se le inició el 
procedimiento administrativo que se resuelve, se hará acreedor a sanciones más 
severas, con fundamento en el artículo 123 fracción I de la Ley General de Vida 

Carretera T{¡¡tla - Chicoasén, Km. 4.5, Cciíonia Plan de Ayala, TuxtliGutiérrez, Chiapas, C. P. 296~2, Tel: 1403020. 
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PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

,INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

}~ CENTRAL SIN N.ÚMERO, FRENTE AL PARQUE DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPN14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

Silvestre, a efecto de prevenir su reincidencia en cuanto actos que contravengan la 
legislación ambiental. 

TERCERO.- Se hace saber al C. Irving Axel Molina González, que esta resolución es 
definitiva en la vía administrativa, en contra de la que procede el Recurso de Revisión 

. . 

-~C=-a-rr~et:-er"""a¡i::rTu-xt-:-:-la---:C:::-h-:-ic-oa-s-:-én-, :-:-Km-.--:4"':::l.Si-":: t~o-:-Io--:ni-a ==PI-an-d:-e-:-A-ya-:-Ia-:, T=-u"7.xi::'-i~--::G:-ut:::-:ié;-rr-ez-, C=h"7'ia-p-as-, c=-.-=P"'i':.· ~~90:-::5-=-2,-=T--:el-:: 1:74 7:03=-=0-=-20=-. - /.1'; 
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¡INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN AVENIDA 

·:" CENTRAL SIN NÚMERO, FRENTE AL PARQUE DE 
"' LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 

MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPN14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

previsto en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y por lo establecido en los artículos 83, 85 Y 86 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria al presente asunto, mismo que, en su caso, se 
interpondrá directamente ante esta Belegación FeaeraL en un plazo de quince días hábiles 

':. contados a partir del día siguiente a aquel en que surta sus efectos la legal notificación de la 
presente resolución. 

conclui 

abierto 
de esta 
Plan de 
en el artículo 
supletoria al p 

OCT AVO.- En Protección de 
Datos Personales, día treinta de 
septiembre de dos mil los datos personales 
recabados por este Órgan os y tratados en el 
Sistema de Datos Personales Protección al Ambiente, con 
fundamento en el artículo 18 fracción " ederal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su 

Carretera Tuxtl~~ Chicoasén, Km. 4.5, coló¡~fa Plan de Ayala, Tuxtla Güii~rrez, Chiapas, C. P. 29052: Tel: 1403020. 
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SEMARNAT 
----
PROFEPA 

l"ftOCUR'\OURtA fEDtIlA1. 
O! f!l.OnCCI(~,"'¡ .... L A.'.U,lf r-.'T[ 

PROCURADURíA FEDERAL DE PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE 

¡INSPECCIONADO: C. IRVING MOLlNA GONZÁLEZ, 
EN EL DOMICILIO DONDE SE ENCUENTRA LA 
PAPELERíA "ISABEL" UBICADO EN "AVENIDA 
CENTRAL SIN~NÚMERO, FRENTE Al. PARQUE DE 
LA COLONIA NUEVO VICENTE GUERRERO, 
MUNICIPIO DE VILLACORZO, CHIAPAS, MÉXICO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/14.3/2C.27.3/0051/2015. 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA No.: 0230/2016. 

arretera Tuxtla - Chicoasén, Km. 4.5, Colonia Plan de Ayala; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, . P. 29052, Tel: 1403020. 

" " 

\ ' 
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LO TESTADO EN EL PRESENTE SE CONSIDERA DOCUMENTO COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I  Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
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